
del presente anuncio, o día siguiente hábil en caso de ter-
minar el plazo en sábado o festivo y hasta las 12 horas.

b) Modalidad de presentación: de acuerdo con lo es-
tablecido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares se han de presentar tres (3) sobres distintos, ce-
rrados y rubricados:

Sobre “A”: proposición económica.
Sobre “B”: documentación administrativa. 
Sobre “C”: documentación técnica (criterios selectivos). 
c) Lugar de presentación: Dependencia, domicilio, lo-

calidad y dirección electrónica, indicada en el punto 1.
d) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a

mantener su oferta: dos meses.
8.- Apertura de las ofertas:
a) Dirección: Sede de la Diputación Provincial de Gra-

nada, c/ Periodista Barrios Talavera nº 1; 18014 - Gra-
nada.

b) fecha y hora: se indicará en el Perfil de Contratante
de la Diputación de Granada.

9.- Gastos de Publicidad: Serán por cuenta del adjudi-
catario.

10.- Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: no procede

11.- Otras informaciones: 
Procede presentar muestras: No.
Ver pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y

de Prescripciones Técnicas.

Granada, 9 de julio de 2010.-El Vicepresidente 3º del
Area de Economía, Hacienda y Personal, fdo.: José Ma-
ría Aponte Maestre.

NUMERO 9.092

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE EMPLEO
DELEGACION PROVINCIAL

Servicio Administración Laboral 
Relaciones Colectivas
Expte.: 16/2009 
Sector: Empresa Andaluza de Cervezas y Bebidas, S.L. 
Código Convenio: 1802092

EDICTO

Visto el texto del acuerdo de la Comisión Mixta Parita-
ria de fecha 25-01-2010 sobre Jubilación en el Convenio
Colectivo de la empresa Andaluza de Cervezas y Bebi-
das, S.L., presentado el día 12 de julio de 2010, ante esta
Delegación Provincial, y de conformidad con el artículo
90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Es-
tatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de
Convenios Colectivos de Trabajo y demás disposiciones
legales pertinentes, esta Delegación Provincial de la
Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía,

ACUERDA:
Primero. Ordenar la inscripción del citado acuerdo en el

correspondiente Registro de esta Delegación Provincial.
Segundo. Remitir el texto original acordado, una vez

registrado, al Centro de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción para su depósito.

Tercero. Disponer la publicación del indicado texto en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Granada, 13 de julio de 2010.-La Delegada Provincial,
P.S.R. Decreto 136/2010, la Secretaria General, fdo. In-
maculada Puertas Tejero.

ANDALUZA DE CERVEZAS Y BEBIDAS, S.L.
COMISION PARITARIA
ANALISIS DE PLANTILLA SEGUN EDAD
Acta reunión 25 de enero de 2010

ASISTENTES:
REPRESENTANTES DE LA DIRECCION DE ACB
D. Julio Cambero, D. Rafael Cantero 
REPRESENTANTES LEGALES DE LOS TRABAJADO-

RES DE ACB
D. Juan D. Albea, D. Vicente Morato     
Siendo las 09:00 horas, del día 25 de enero de 2010,

en los locales de la Empresa, se reúnen las personas ci-
tadas anteriormente, miembros de la Comisión Paritaria
del Convenio Colectivo de la empresa Andaluza de Cer-
vezas y Bebidas, S.L., para tratar el -como único- el si-
guiente orden del día:

- Análisis de la plantilla según edad.
De acuerdo con lo previsto en el acta de fecha 15 de

octubre de 2009, que recoge el Preacuerdo del Convenio
Colectivo 2009-2015, ratificado por Asamblea General de
Trabajadores celebrada el siguiente día 29 de octubre, y
que en su último punto prevé el que:

“Al final de cada año, una comisión formada como la
paritaria prevista en el Convenio, analizará las edades de
la plantilla y la posibilidad de adaptar algún recurso legal
que pueda facilitar la jubilación anticipada”    

Los representantes de la empresa (en adelante RE)
presenta a los trabajadores (en adelante RT), la relación
de los trabajadores de ACB que desde el día 1 de este
mes de enero y hasta el 31 de diciembre de 2014, cum-
plen 60 años.

Ambas partes están de acuerdo que, en caso de coin-
cidir la las necesidades de cada uno de los trabajadores
y la empresa, y mientras no existan otras herramientas
legales disponibles, se fijará como modelo de adelanto
de la edad de jubilación el de la “jubilación parcial”, con
la siguiente contratación de trabajadores, mediante con-
tratos de relevo y siempre que tal modelo de contrata-
ción se encuentre disponibles.

Que al final de cada año, y en base a la relación de tra-
bajadores precitada, la RE informará de las solicitudes
recibidas y las aprobadas para el siguiente año. Que en
concreto, y para el año 2010, la empresa -a la espera de
las solicitudes que pueda recibir- estaría en condiciones
de relevar a todos los trabajadores incluidos en la rela-
ción.
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RELACION DE TRABAJADORES Fecha posible jubilación parcial
Fecha Fecha Relevista Relevista

Apellidos y nombre NIF Nacimiento Antigüedad FIJO NO FIJO
DE LA FUENTE QUESADA, CESAR 24281417H 24/02/1949 24/02/1967 01/01/2010 01/01/2010
SANCHEZ GRANIZO, MANUEL 24071925X 18/12/1949 18/12/1967 01/01/2010 19/03/2010
BERBEL MOLINO, ANTONIO 24069974Z 27/09/1949 02/05/1968 01/01/2010 28/01/2010
RUIZ RUIZ, ENRIQUE 24071354Z 03/09/1949 14/05/1973 01/01/2010 04/01/2010
QUILES MOLINA, ANTONIO 23659516Z 10/08/1946 24/11/1975 01/01/2010 01/01/2010
LOPEZ REQUENA, ANTONIO 24077325M 03/08/1950 21/10/1976 04/08/2010 04/12/2010
MONTERRUBIO VAZQUEZ, LUIS 02168634X 07/07/1945 19/09/1977 01/01/2010 01/01/2010
SANCHEZ HERAS, LUIS 24083888J 02/07/1951 02/07/1969 03/07/2011 03/03/2012
GALLEGO CARMONA, JUAN MANUEL 24081365C 05/06/1952 18/01/1971 06/06/2012 06/04/2013
PEINADO FERNANDEZ, JUAN 24089804H 22/07/1952 14/05/1973 23/07/2012 23/05/2013
CUADRA FUSTEROS, MANUEL 74604515J 11/03/1953 03/02/1997 12/03/2014 12/03/2014
MARTINEZ VAZQUEZ, AURELIO 24081975D 12/04/1953 01/10/1971 13/04/2014 13/04/2014
NAVAS PEREZ, ANTONIO 24088462X 08/11/1953 08/11/1971 19/11/2014 19/11/2014
FERNANDEZ SANTIAGO, JUAN 24109703E 28/11/1953 09/04/1989 29/11/2014 29/11/2014
BRAVO VEGA, JOSE ANTONIO 24088514Q 23/05/1954 23/05/1972 24/05/2015 24/05/2015
CORTES BERMUDEZ, JUAN 24110838F 29/05/1954 04/03/1974 30/05/2015 30/05/2015

La RT informará a la plantilla y de forma especial a los trabajadores incluidos en la relación.
La RE informará a la RT de las solicitudes que se reciban y de las consideraciones y rechazos que sobre las mismas decida.
Sin nada más que tratar, se da por terminada la reunión en el lugar y fecha arriba indicados.
(Firmas ilegibles).
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NUMERO 9.287

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA EN GRANADA 

EDICTO

NOTIFICACION EXPEDIENTE SANCIONADOR
Número Expediente: S.A. GR/0075/10 
Notificado: D. VICTORIANO QUERO FORTES
N.I.F.: 29.079.718-J 
Domicilio: P/ CASTILLAS, Nº 6 -18008- GRANADA 
Trámite: Notificación de Trámite de Audiencia de Pro-

cedimiento Sancionador.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación personal al interesado y de conformidad con los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE nº 285, de 27 de noviembre), mediante el presente
anuncio se notifica al interesado el trámite que se indica,
significándole que, conforme a lo establecido en el art. 16
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE nº 189, de 9 de
agosto), dispondrá de quince días contados a partir del
día siguiente al de su publicación para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes a su derecho, significándole que en la Sección de
Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Gra-
nada, Gran Vía nº 48, se encuentra a su disposición el ex-
pediente sancionador para conocimiento del mismo y del
contenido íntegro del acto que se notifica. 

Granada, 19 de julio de 2010.-El Delegado Provincial,
fdo.: Andrés Ruiz Martín.

NUMERO 9.288

JUNTA  DE  ANDALUCIA

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA EN GRANADA 

EDICTO

NOTIFICACION EXPEDIENTE SANCIONADOR
Número Expediente: C.A. GR/0032/10 
Notificado: "SUMINISTROS AGRICOLAS LOS ARE-

NALES, S.L."
C.I.F.: B-18.668.590 
Domicilio: C/ VISTA ALEGRE, S/N -18760- ALBUÑOL

(Granada) 
Trámite: Notificación de Trámite de Audiencia de Pro-

cedimiento Sancionador.
Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-

cación personal al interesado y de conformidad con los
arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(BOE nº 285, de 27 de noviembre), mediante el presente
anuncio se notifica al interesado el trámite que se indica,
significándole que, conforme a lo establecido en el art. 16
del R.D. 1398/1993, de 4 de agosto (BOE nº 189, de 9 de
agosto), dispondrá de quince días contados a partir del
día siguiente al de su publicación para aportar cuantas
alegaciones, documentos o informaciones estime conve-
nientes a su derecho, significándole que en la Sección de
Recursos y Expedientes Sancionadores de la Delegación
Provincial de la Consejería de Agricultura y Pesca en Gra-
nada, Gran Vía nº 48, se encuentra a su disposición el ex-
pediente sancionador para conocimiento del mismo y del
contenido íntegro del acto que se notifica. 

Granada, 19 de julio de 2010.-El Delegado Provincial,
fdo.: Andrés Ruiz Martín.


